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: Fe decl&ra texto oücíal y auténüco el de la 
deposiciones oficiales, cualquiera que sea 
oleren, publicadas en la GzceUí de Aíamia, por 
t*,nto seráa obligniorias en su cumplimiento. 

Siifíiri&r DewHto da». 20 de Febrero de 

Serán soscrltores forzosos i la Gaceta, todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaP 
proTinclts. 

fíeai ó r o e n j d e 26%d« Setiembre ae 1861 , 

l?aÍ3^0 miliiiaj? 

GOBISSNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2$ de Diciembre de 1889. 
Parada y vigilancia, Art i l ler ía y n ú m s . 3 y 6.— 

Jefe de dia, el Sr. Comandante del n ú m . 3, D. Adal
berto de He via.—Imaginaria, otro de Art i l ler ía D. Jo?é 
BÍ£Z.=Ho8pnal y provisiones, n ú m . 6, cuarto Capi
t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y vigi lancia m c r t i ' i a . 
Artillería.—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r ía .—Música en 
la Luneta, Art i l le r ía . 

D e ó r d e n de S. E . , el General Gobernador M i l i t a r . — E l 
T . C- Sargento mayor. J o s é Garc ía . 

SECRETARIA D E L EXGMO. A Y U N T A M I E N T O 
• p L OB L A M. N. T 8. \ . CIUDAD D E MAHÍLA. 

E l que se considere con derecho á u n cabrito y 
una cabra cogidos sueltos en la v ia públ ica , que se 
t a l l a n depositados en el Tribunal de Sampaloc, se 
presentará , á reclamarlos en esta Secre tar ía dando p r é -
viamente señas de ellos, dentro del t é r m i n o de seis 
d í a s , contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
•de no hacerlo así , caerán en comis > y se v e n d e r á n en 
püb l ica subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en l a «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar
i a n o . 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA 
D E MANILA. 

Los pensionistas del Monte-pio C i v i l D.a Dolores 
Lecaros, D a Dámasa Cuson, D a María Soledad Fer
nandez de Luna, D.a Eulal ia Vicenta Benitez de Lara, 
D.a Luisa GoD2alez, D.a Rosario Avecilla y Porras, 
D.a Isabel Galiano, D.a Juana Santos de García , D.a 
Josefa de la Cruz, D.a Luisa Gonza'ez Azaola, D.a 
Leoncia de Mesa, D.a Ramona Arguelles , D.a Mar í a 
Salud de la Rosa, D.a Mecaüa Ortuoste, D.a María 
Ignacia Calpena, D.a Maria Consolac ión Regidor, 
D. J o s é Muroz y Huete, D.a Hortencia Ruzca, D.a 
Escolás t ica Santos, D . Augusto, D . Alfedro, D . Rafael, 
D . Anton io , D. Ricardo y D.a Rosario Zaragoza y 
Pérez de Tagle, D.a Isabel, D.a Julia , D.a Concep
ción Garc ía , D a Concepción Ruiz Delgado, D . Ange l 
Eduardo Cuenca, D . Ricardo y D . Francisco Forts, 
3Xa Rosario, D .a E n c a r n a c i ó n y D . Manuel Casal, 
I^-a Gregoiia Tr inidad Ponce de León, D.a Dolores 
R o d r í g u e z y D .a Mar ía y D . Antonio Opisso y del 
Montep ío Mi l i t a r D.a Agatona G e r ó n i m o y Concep
ción, D . Juan M^scano y Zulueta y D.Í» Rosa Laguna, 
se se rv i rán presentarse en esta Admin i s t rac ión antes 
del 31 del actual, para enterarlos de un asunto que 
3es interesa. 

Manila , 24 de Diciembre de 1889.—Juan Pacheco. 

Se hace saber á las clases pasivas, que las fús 
de -vida que deben presentar en esta Adminis t ra
ción, para el percibo de sus hab res, tienen que 
Wenir autorizadas por los Jueces de Paz, á quien com
pete expedir esta clase de documentos, con arreglo 
á lo que dispone la Ley de Registro C i v i l , que ha 
empezado á leg i r en estas Islas, el dia 8 del actual. 

M a n ü a , 23 de Diciembre de 1889.—Juan Pacheco. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
E l dia 2 de Enero próx imo á las 8 de la m a ñ a n a . 

t e n d r á l ug f r en las oficinas de esta Inspección, ! un 
concurso para proveer tres plazas de delineantes ter
ceros con el sueldo anual de 200 pesos, los cuales ten
d r á n su residencia en Nueva Cáceres, Laoag. (llocos 
Norte) y esta Capital 

El e ^ m e n consistirá en leer y escribir en castellano 
y copiar el modelo de dibujo que al efecto se dará á 
cada aspirante. 

Los que deseen presentarse á este concurso, pueden 
d i r i g i r desde luego su solicitud á este centro, acompa
ñando la cédula personal y manifestando la cabecera 
donde desean prestar servicio. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 20 de Diciembre de 1889. - El [Inspector ge

neral interino.—P. O., A . Diaz Rocafull. 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Elcano», que sa ld rá para la 

l ínea del Sur de este Archin ié lago el 28 del actual 
á las cuatro de la tarde, esta Central remi t i rá á las 
dos de la misma la correspondencia que hubiere para 
Uoilo, Isla de Negros, Antique, Capiz, Concepción, Santa 
María , Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló Siassi, 
Tataan, Bongao, Poilok, Cottabato, Lebak, Glan, Mat i 
y Davao. 

Mani la , 24 de Diciembre da 1889.—El Jefe de servi
cio, Cárlos Garc ía . 

M O N T E DE P IEDAD T CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 
Dirección. 

Los dueños de prendas empeñadas en este Monte de 
piedad por un peso, dos pesos ó tres pesos en el mes 
de Noviembre de 1888 y no cuenten con recursos pro
pios para rescatarlas, pueden presentarse en estas of i 
cinas desde la fecha de este anuncio con las respec
tivas papeletas de e m p e ñ o , para recoger las prendas 
e m p e ñ a d a s por haberse de pagar el rescate de ellas 
con cargo á la limosna de cuatrocientos pesos que el 
Excmo. Sr. D . Eugenio Netter, testamentario de la 
Sra. doña Maria Juana Antonio , ha destinado para 
este piadoso objeto. 

Manila , 23 de Diciembre de 1889.—Dr. Manuel 
Marzano. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEOAS. 

E l dia 16 de Enero del año próximo á la diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna del 4.° distrito de Mindanao (Davao) el 
arriendo por un trienio del juego de gallos de dicho 
Distr i to , bajo el tipo en progres ión ascendente de 
871 pesos, 24 cén t imos , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, n ú m . 261 , de fecha 22 de Setiembre del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila , 14 de Diciembre de 1889. —Abraham García 
Garc í a . 2 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r á ante a Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna del Distrito de Tarlac, a venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. A g u s t í n Salas, en
clavado en el sitio denominado AUbanghang, jurisdic
ción del pueblo de la Paz de citado Distrito, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 344 pesos, 26 
cént imos , y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 180, 
de fecha 3 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.=Abraham Garc ía 
Ga rc í a 2 

E l dia 16 de Enero del año p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos púb l icos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna del Distrito de Tarlac, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D . Juan Galindo, enclavado en el sitio denominado 
Paú ta la , ju r i sd icc ión de la cabecera de dicho Dis 
t r i to , bajo el tipo en progres ión ascendente de 344 
pesos, 34 cén t imos , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gacet»a de esta Capital, 
n ú m . 182, de fecha 5 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el tía-
Ion de actos púb l icos . 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
Garc í a . 2 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 567 pesos, 96 cént imos , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Capital, n ú m . 154 de fecha 1.° de Diciem
bre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
Garc ía . 2 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y la subal
terna de la provincia de Albay, la venta del edificio 
que ocupó la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de 
dicha provincia, y un terreno colindante á él, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 12.638 pesos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 143, de fecha 20 
de Nov embre del año p r ó x i m o pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de acfbs 
públ icos . 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

E l dia 4 de Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se const i tuirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco y varios efectos de la goleta de guerra 
«Valiente», bajo el tipo en progres ión ascendente.de 
3.479 pesos, 40 cént imos, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, n ú m . 23, de fecha 23 de Julio del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila, 3 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
Garc ía . 1 
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GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

Hal lándose depositado en el Tr ibunal de esta Capital, 
u n caballo de pelo cas taño cogido suelto sin dueño 
conocido en la comprens ión de la misma, se anuncia 
a l públ ico, á fin de que los que se crean con derecho 
á dicho animal, se presenten en este Gobierno á re
clamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, dentro del t é rmino de 30 dias, contados desde 
esta fecha. 

Batangas, 12 de Diciembre de 1889.—Garcés. 

Providencias judiciales 
Don José de R^yes Pa r rón , Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del Distr i to de B i -
mudo de esta Capital. 
D )y fé que en los autos de concurso de acreedores 

de D.a María B irbara Padilla, existen los documentos 
y actuaciones siguientes: 

Estado general definitivo de g r aduac ión de crédi tos .— 
Primer grupo.—Acreedores de dominio.—D. José Sa
bino Padilla, por treinta y nueve m i l ochocientos treinta 
y och > pesos, sesenta y nueve cén t imos y cinco oc
tavos (pfs. 39.838-69 5[8) y D.a M-iría Vicenta Padilla, 
por treinta y seis m i l quinientos treinta pesos, sesenta 
y nueve cént imos y cinco octavos (pfs. 36.530'69 5[8) 
importa de sus respectivas leg í t imas no percibidas, sin 
perjuicio de su renuncia á toda prelacioo, formulada 
en el primer convenio j ratificada en la junta general 
de primero de Diciembre -de m i l ochocientos ochenta 
y tres, mientras se observen las estipulaciones acor
dadas en uno y otra.—Segando grupo.— vereedores per
sonales singularmente. priv.Iegiados.—El importe de las 
costar y gastos judiciales que no se hubieren satis
fecho.—Tercer grupo.—Acreedores hipotecarias' p r iv i le - • 
giados Crédito refaccionario d'e la Junta Administra
dora de Obras Pías, por reparaciones, su importe cinco 
m i l pesos (escritura de cuatro de Agosto, de m i l ocho
cientos sesenta y ocho.)—Percibidos a cuenta, m i l dos
cientos pesos.—Remanente tres i n i l ochocientos pesos 
(pfs. 3.800.)—Cuarto grupo.—Acreedores hipote
carios simples—Primero. Convento de Santo Domingo 
por crédito de dos m i l pesos (escritura de 31 de Enero, 
de m i l ochocientos treinta y tres.)—Segundo. El mismo 
por su crédi to de setecientos pesos (escritura de diez 
y siete de Julio de m i l ochocientos ochenta y tres.) — 
Perclb:dos á cuenta de ambos créditos cuntrocientos 
vein t idós pesos, noventa y ocho cént imos .—Remanente 
dos mi l doscientos setenta y siete pesos y dos cént imos 
(pfs. 2.277'02j.—Tercero. Convento de Padres Recoletos 
por su crédito de dos m ' l pesos (constituido en m i l 
ochocientos cincuenta y uno).—Percibidos á cuenta, se
tecientos veinte pesos.-Remanente m i l doscientos ochenta 
pesos (pfs. 1.280.)—Cuarto, Obras Pías de la Sagrada 
Mitra por doce m i l pesos (escritura de veintisiete de 
Marzo de m i l ochocientos sesenta).—Percibidos á cuenta 
cuatro m i l trescientos veinte pesos,—Remanente siete 
m i l seiscientos ochenta pesos (pfs. 7,680.)—Quinto, V e 
nerable Dean y Cabildo Eclesiástico de esta Diócesis 
por cinco m i l pesos (escritura de siete de Mayo de m i l 
ochocientos sesenta,)—Percibidos á cuenta m i l seiscientos 
noventa y cuatro pesos, diez y seis cént imos.—Rema
nente tres m i l trescientos cinco pesos, ochenta y cuatro 
cént imos (pfs. 3,305'84.)—Sexto. Seminario de Vigau 
(Obispo de Nueva Segovial por once m i l pesos (escri-
cri tura de tres de Enero de m i l ochocientos sesenta y 
uno.)—Percibidos á. cuenta tres m i l trescientos pesos.— 
Remanente siete m i l setecientos pesos (pfs, 7.700.)— 
Sét imo, Junta Administradora de Obras Pías , por cinco 
m i l pesos (escritura de once de Setiembre de mi l ocho
cientos sesenta y dos).—Octavo. La misma Junta por 
veintiocho m i l trescientos cincuenta y cuatro pesos, 
cincuenta y dos cént imos (escritura de treinta de Oc
tubre de mi l ochocientos sesenta y dos).—Noveno, La 
misma Junta por cinco mi l pesos (escritura de dos de 
Mayo de m i l ochocientos sesenta y cinco.)—De las can
tidades percibidas por esta representación corresponden 
en prorata á estos tres crédi tos , doce m i l doscientos 
veinte pesos y cuarenta y nueve cén t imos .—Remanen te 
veint iséis m i l ciento treinta y cuatro pesos y tres cént imos 
(pfs. 26 .134 '03) -Déc imo. D, Francisco Gordoncillo de Je-
ria por seis m i l pesos (escritura de nueve de Octubre de 
m i l ochocientos sesenta y siete).—Percibidos á cuenta dos 
m i l setecientos cincuenta pesos.—Remanente tres m i l 
doscientos cincuenta pesos (pfs, 3-250)—Undécimo, 
D.a Vicenta Saturnina Reyes, viuda de Roxas, por quince 
m i l pesos (escritura de doce de Octubre de m i l ocho
cientos setenta.)—Percibidos á cuenta ocho m i l ochocien
tos veinticinco pesos —Remanente seis m i l ciento setenta 
y cinco pesos (pfs. 6.175 )—Duodécimo. «Banco Español 
Fi l ip ino de Isabel Segunda» por cinco m i l pesos (escri
tura de catorce de Febrero de m i l ochocientos setenta 
y uno.—Percibidos á cuenta dos m i l setenta pesos, 
cuarenta y siete cén t imos .—Remanente dos m i l nue-
vecientos veintinueve pesos, cincuenta y tres cént imos 
(pfs, 2.929'53),—Décimotercio, D. Francisco Rogent por 
doce m i l pesos (escritura de ocho de Agosto de m i l 
ochocientos setenta y uno.)--Percibidos á cuenta siete 
m i l nuevecientos veinte pesos.—Remanente cuatro m i l 
ochenta pesos (pfs, 4.080) —Quinto grupo,—Acreedores 
escriturarios sin h ipoteca .—Primero,—Doña María Go-
rrales, viuda de Pieyga, por dos m i l pesos (escritura 
de dos de Agosto de mi l ochocientos sesenta y siete, 
— Percibidos ó cuenta rail ciento treinta y dos pesos, 
veint idós c é n t r a o s . — R e m a n e n t e ocbocifntos sesenta y 
siete pesos setenta y ocho cént imos (pfs. 867*78).—Se
gundo.—D. José Gabril González Esqnivel por saldo de 
dos m i l ochocientos doce pesos (escritura de cuatro 
de Julio ds m i l ochocientos sesenta y ocho).—Percibi

dos á cuenta m i l trescientos sesenta y seis pesos.— 
Remanente m i l cuatrocientos cuarenta y seis pesos 
(pfs. 1446).—Tercero D. Agaton Almeida Cárlos por 
once m i l setecientos pesos (escritura de seis de Julio 
de m i l ochocientos setenta y uno).—Percibidos á cuenta 
siete m i l doscientos ochenta y ocho pesos, veintiocho 
céntimos.—Remanente cuatro m i l cuatrocientos once pesos, 
setenta y dos cént imos (pfs, 4411'72).—Cuarto.—D. Justo 
Reyes, por tres m i l pesos (escritura de veintidós de Diciem
bre de m i l ochocientos setenta y uno).—Percibidos 
á cuenta m i l ochocientos quince pesos.—Remanente 
m i l ciento ochenta y cinco pesos (pfs. 1185).—Sexto 
grupo—Acreedores personales quirografarios simple
mente privilegiados, —D, Rafael Gi l , como curador de 
D, Felino Agui lar , por seis m i l pesos, (depósito 
irregular) cuatro de Setiembre de m i l ochocientos setenta 
y u n o — S é t i m o grupo.—Acreedores personales no p r i 
vilegiados ó comunes.—Primero,—D. Juan Zita: cinco 
m i l pesos (pfs. 5 0 0 1 ) = A ñ o de mil ochocientos sesenta 
y c inco—D. José Santiag ) Tiaoqui: mil ciento treinta 
y dos pesos (pfs. 1132).—Treinta y uno de Diciembre 
de mi l ochocientos s-senta y nueve—Tercero. «Kerr 
y Compañía» diez m i l seiscientos once pesos, setenta 
y cinco cént imos (pfs. 10.611*75). —Diez y ocho de Se
tiembre de m i l ochocientos setenta u n o . = >uarto. D jña 
Anselma Oeledoaio: m i l diez y siete pesos, ochenta 
y siete cént imos , cuatro octavos (1017^4 4[8).—Setiem
bre m i l ochocientos setenta y uno .=Qaia t ) , D. Flo
rentino Dayrit cinco m i l setecientos sesenta y nueve 
pesos'(pfs. 5759) N iviembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Sexto, «Holliday Wisse y Cjinpañía.) ocho mi l 
pesos (pfs 8.000).—D )S de Diciembre de m i l ocho
cientos setenta y uno.—Sétimo, D. Juan Fernandez: 
doscientos setenta seis pesos, dos cént imos , cuatro oc
tavos (pfs, 276'02 4[8).—Doce de Diciembr-í de mil ocho
cientos setenta y uno.—Octavo. D. Roberto Toledo: 
cuatro m i l pesos (4.000).—Primero de Enero de m i l 
ochocientos setenta y dos. —Noveno. D. Francisco Ele-
faño: cinco mi l veinte pesos (pfs. 5020),—O^it)rce de 
Eoero de m i l ochocientos setenta y dos.—Décimo. Don 
Pedro Ferrer;. noventa pesos (pfs. 90) veintiséis de 
Enero de mi l ochocientos setenta y dos .—Undécimo. 
D. Oárlos Nalda: m i l y quinie'atos pesos (pfs. 1500),— 
Cinc» de Febrero de m i l ochocientos setenta y dos.— 
Duodécimo, D, Victoriano Baylon: tres m i l cu-itrocien-
tos seis pesos (pfs. 3406) y D, Agaton Almeida Car
los: dos m i l nu-v^cientos ochenta y un pesos, c in 
cuenta c é i t i m o s (pfs. 2981'50).—Catorce de Febrero de, 
m i l ochocientos setenta y dos (cobro s imul táneo en 
proporción).—-Décimotercio, «Peelle Hubbell y Compa
ñía» dos m i l nuevecientos sie'te pesos treinta y un 
cént imos (pfs, 2907'31) quince de Febrero de mi l ocho
cientos setenta y dos .=Déc imocua r to : D. Cesáreo San
tiago: seiscientos cuarenta y un pesos cincuenta c é n 
timos (pfs, 641í50) veint iséis de Marzo de m i l ocho
cientos setenta y dos .—Dácimoquinto . D. Faustino, Don 
Diego y D. El ig ió Limson: cuatro m i l veintisiete pe
sos, cincuenta cén t imos (pfs, 4027-50),—Cinco de Mayo 
de m i l ochocientos setenta y dos,—Dicimosexto. Don 
Faustino Tuason: m i l doce pesos treinta y siete c é n 
timos cuatro octavos (pfs, 1012'37 4[8).—Nueve de D i 
ciembre de m i l ochocientos setenta y dos.—Décimo-
sé t imo. Doña Irene y Doña Concepción de los Sintos: 
dos m i l pesos (pfs, 2000j,—Primero de Enero de m i l 
ochocientos setenta y tres.—Decimooctavo, Muy Reve
rendo Padre Prior de San Agus t ín dos m i l pesos (pfs. 
200D) —Paga ré que se refuta vencido al declararse 
el concurso, ó sea en diez de Mayo de m i l ochocien
tos setenta y tres.—Tal es el proyecto definitivo de 
graduac ión de crédi tos que es de . acordarse s e g ú n el 
leal saber y entender del Letrado que suscribe, quien 
lo somete á la aprob icion de la Junta general de acree
dores, al tenor de lo acordado en sesión de primero de 
Diciembre de m i l ochocientos ochenta y tres.—Manila, 
veinticinco de Julio de mi l ochocientos ochenta y siete.— 
Licenciado José Juan de Icaza.—Honorarios al m á r g e n . 

En los Estrados del Juzgado del distrito de B i -
nondo, hoy veintiséis de Julio de m i l ochocientos 
ochenta y siete, á las diez de la m a ñ a n a ante el se
ñor Juez asistido de mi el presentel^Escribano, com
parecieron los acreedores s iguientes :—Él Excmo, Sr. Don 
Eugenio Netter, Dean de la Sta. Iglesia Catedral por 
si y en representac ión del Cabildo Eclesiást ico que 
preside.—El Sr, D . Luis Ricardo de Elizalde en ca
lidad de apoderado general de la Junta Administradora 
de Obras Pías .—D, Francisco L . Roxas, como apoderado 
de su señora madre doña Vicenta Saturnina Reyes, 
viuda de Roxas,—El Licenciado D, Baldomcro H a 
zañas , en calidad de apoderado del Convento de 
Padres Recoletos de esta Capital.—El Procurador 
D. Eugenio Puron y Crespo, como cesionario de 
los dos créditos del Convento de Padres Dominicos, 
s e g ú n lo acreditó con el testimonio de primera saca 
de la escritura otorgada á su favor bajo el n ú m e r o 
doscientos cuarenta y seis del protocolo del Doctor Don 
Enrique Barrera y Caldés, documento que por dispo
sición de su Señoría se tes t imoniará á cont inuac ión de 
la presente acta, para devolverlo al interesado s e g ú n 
éste solicita,—El Procurador D, Venancio Ruiz, en r e 
presentación del Banco Español Fi l ipino, asistido de su 
Letrado D, Francisco de Saez y Sentenach,—El Licen
ciado D. Pablo de Ocampo y de León, en nombre de 
los Sres. «Kerr y Compañía».—El Doctor D. Rafael del 
Pan y Pontela, como apoderado del albaceazgo de Don 
Pedro Ferrer, s e g ú n poder que bastanteado exhibe y 
se un i rá en testimonio á cont inuación , para devolver 
el or iginal al interesado s e g ú n éste solicita y dispone 
su Señoría.—El Licenciado D. José Flores, como curador 
ad-litem de las hijas y herederas de D.a María Vicenta 
Padilla.—D. Mauro Hunzon, en represen tac ión del a l 
baceazgo de D. Juan Zita.—El Licenciado D. José Juan 
de Icaza en representac ión de D. Florentino Dayrit, 
de D.a Anselma Celedonio y de los Sres. «Hol l iday 

Visse y Compañía» .—D. Garlos Nalda por sí.—IJon 
Benito Valdeá en rep resen tac ión del albaceazgo del fi
nado Sr. D . J o s é Sabino Padilla, s e g ú n poder bastante 
que con calidad de devolución exhibe y se tes t i rna-
niara á con t inuac ión por disposición del Sr. Juez,-— 
D Pablo Nalda y G i l , en represen tac ión de D. Rafael 
G i l , como curador de D, Felino Aguilar .—D. Narciso, 
Resurrecion, acreedor por derecho propio, como eesio-B 
nario de D. Roberto Toledo, y representante, ad^niAs, 
de los hermanos D Faustino, D. Diego y D. E l i g í» 
Limzon,—D R i m o n Valdes, cesionario de D. Cesáreo 
Santiago.—Y D, Francisco Granda, en represen tac ión 
de D.a Lorenza Gut ié r rez , viuda de Faustino Tuasoa,,. 
s e g ú n sus t i tuc ión de poder que en el acto exhibe y 
se un i rá original • con t inuac ión de órden del Sr. 
Juez,— ]oastituyeudo los acreedores presentes n ú m e r o 
bastante, en cantidad y Cdlidad. se declaró por e l 
Sr, Juez abierta la sesión, que dió principio, á pro^-
puesta del Sr, R)xas, con la lectura í n t e g r a del acta 
de la ú l t i m a junta , ce obrada en primero de D c iem-
bre de m i l ochocientos ochenta y tees, folio ochoeien-
t ) s once, y del auto probatorio d é l a mis'na.—Conce-. 
dido el uso de la p ilabra por el Sr. Juez, a l Licen
ciado D. José Juan de Icaza, pasó éste á d*r cuenta, 
del desempeño de su comisión como Letrado recona-
cedor y graduador nombrado en la ú l t ima jun ta . A l 
efecto hizo r dación de los antece lente§ de est-! con
curso, cesioo de bienes que le proce l ió y no fué 
admitida; prov icacion del ju ic io njcesiirio p3r ocut-' 
rr-meia de acreedores el añp siguiente; O n v e n i o 
celebrado por los tereedores en mil ochocientos 
setenta y tres; in te rp re tac ión 
en la p rac t i c i á algunas de 
flicto surgido k consecuencia de 
ochocient js ochenta; acuerdo de 

indebidamente doda' 
sus c láusu las ; coti
los terremotos de 

modificación. tom,f 
p )r la jun ta en mi ochocientos ochenta y uno, varia.-
ciones y aclaraciones en su cumplimiento introducidas 
en el pr imi t ivo convenio, con subsistencia de las c lá 
usulas restantes s -gun se acordó en jun ta general de 
primero de Diciembre de m i l ochocientos ochenta y tres; 
nombramiento Incoo en favor del dicente, y entrega 
al mismo de los au tós y sus antecedentes para forma-
lar el proyecto de reennooimiento, clasificación y gra
duación de c r é l i t o s . — H i z o menc ión de todos y cad* 
uno de los juicios singulares ejecutivos ac imula ios aX 
cjncurso, de los iniciados con el mismo carác te r que 
no i l e g i r o n h, obtener despacho de ejecución por v i r 
tud de esa acumulac ión m i s m i al presente ju ic io un i 
versal; de las escrituras t ra ídas al mismo en jus t í f i ea -
cion de. crédi tos no enjuiciados; de los documentos? 
simples ó q u i r ó g n f o s presentados t ambién como com-
probmtes y de las diligencias supletorias producidas 
por algninos acreedores en justific cion de sus c réd i tos 
resp3Ctivos, utilizando los t é r m i n o s judiciales y s u s p r ó r o ^ 
gas, que el Juzgado concedió con este objeto á propuesta 
de la Sindicatura ,—Dió luego lectura á las bases estable
cidas en su proyecto para el reconimmto, bases que 
fueron aprobadas sin discusión y por unanimidad: da 
cuya apl icación resultaron reconocidos todos los acree
dores apersonados que habían justificado la certoza á e 
sus respectivos créditos por alguno de los medios ya 
indicados, quedando tan solo escluidos aquellos que, no 
habiendo acreditado los suyos durante la t rami tac ión auter 
r ior del concurso, no acudieron tampoco á producir j u s 
tificación alguna no obstante los t é rminos al efecto 
concedidos, y publicidad dada á los mismos mediante 
las oportunas convocatorias en la «Gaceta oficial»; acerca 
de todo lo cual la jun ta acordó de entera conformidad 
con las apreciaciones consignadas sobre el particular 
en el proyecto de fólio ochocientos sesenta y nueve y 
su adición de fólio m i l treinta.—Entrando después eu 
lo relativo á la clasificación de los crédi tos reconocía 
dos; leyó las bases del proyecto en lo que hace á este 
punto, bases que fueron u n á n i m e m e n t e aprobadas, sin 
discusión, asi como la aplicación de las mismas, toda 
conforme á los mencionados proyecto y adición.—Pa
sando luego á tratar de la g raduac ión de los créditos, 
con arreglo á los grupos en que h a b í a n sido clasifica
dos y órden de percibo entre los do la misma clasSi, 
dió así mismo lectura el Letrado Sr, Icaza a las re
glas de g r a d u a c i ó n establecidas en su proyecto. Abierta 
discusión por el Sr, Juez tomó la palabra el Sr. Ha
zañas para hacer presente que hal lándose dichas regíaí 
conformes á la ley proponía su aprobación, que ett 
efecto fué acordada por unanimidad.—Antes de proceda 
á la apl icación prác t ica de las expresadas reglas de 
graduac ión , presentando el estado general correspon
diente, el Sr. Icaza dió cuenta de las dos r e c l a m a c i ó n ^ 
recientemente producidas por la representac ión de lof 
Sres. «Kerr y Compañía» y por Ia de la Junta Adm^" 
nistradora de Obras Pias, encaminadas ambas á modi
ficar las fechas con que en los autos aparec ían cota-
putados los respectivos crédi tos .—Limitada la gest ión 
de los Sres. «Kerr y Compañía» á suministrar, con 1* 
jus t ficacion correspondiente, los datos que en su pw-
m i í i v a cuenta se echaban de menos, obligando su ©g 
rencia á tomar como punto de partida la fecha deE 
cierre de la cuenta corriente, en defecto de las paf" 
tidas del debe, a l objeto de determinar la época 
que comenzó á formarse el saldo deudor, la jun ta acora* 
se tomase en cuenta dicha modificación, de conformidad 
con lo propuesto sobre el particular por el Letrado Seó^r 
Icaza en el supuesto A del pliego de modificaciones 
precede.—Dada cuenta, á cont inuac ión , del supuesto 
en el que se determina desfarablemente á l o pedido Par * 
representac ión de la Junta Administradora de Obras Pia^ 
relativamente á que su crédito hipotecario sobre la fips 
da Castuli se computase con la fecha de la consti t^ 
cion del pr imi t ivo gravamen, otorgada por el a0^1"^ 
propietario D, José Gabriel González Esquive!; ^ ie^Z 
discusión sobre este punto tomó la palabra el Sr. # 
zañas , en concepto de Abogado de la expresada Jua 
Administradora, é i m p u g n ó el d ie t ámen del Letrado ^ 
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pidiendo se leyese la escritura hipotecaria 
^ con Ja demanda, como as í se verificó, por 

esponiendo que la escritura leida no 
cuestión, antes por el contrario robustec ía 

Icíon consignada, y que existiendo diferencias 

^ del Sr. Juez .—Contes tó el Sr, Icaza á la 

¡ció0 

límas entre- uno y otro p rés t amo, ya en las 
r\e no coincidían, ya en las cantidades, ya 
I t í t u l 0 8 ' ya en âs personas, era innegable 
i «ja de novación, mayormente estando can-
r sin efecto la escritura de m i l ochocientos 
m. y ocho que se trataba de hacer valer.—Insis-
f or Hazañas en su impugnac ión alegando 
I ¿ b í a mas que una mera subrogación de un 

or otro, sin novación en el contrato, y sin 
, \a, pr imit iva obl igación y propuso se sus-
ia junta hasta nueva convocatoria, ofreciendo 
loa autos nuevos documentos que justificasen 

«gion.-—Tomó la palabra el Sr. Netter en apoyo 
.¡posición del Sr. Icaza, en el sentido de que 

"joVHcion, aclaró el Sr. Klizalde alegando que 
L Pías j a m á s perd ían la an t igüedad del p r i -
Lféstamo; hablaron de nuevo los Sres. Hazañas 
[ terciaron además en la discusión el Sr. Roxas 
| l if.lda (D. Cárlos) y finalmente, habiendo 
t ei Sr. Juez la conveniencia de adoptar una 
l(tue concillase los .intereses de todos, se acordó 
yitnidad conceder á la Junta Administradora 
L Pías el plazo improrrogable de treinta dias 
yucir los nuevos justificantes que ofrecía, sin 
[Tguspender la jun ta , que segu i r í a tomando 
Lrdos sobre el resto del proyecto de gradua-
ipluzando solo el acuerdo en lo referente al ex-
li crédito y á los tres á que se trataba de an-
»aquel, y á petición del Sr. Icaza se hizo ex-
declaracion de que para no entorpecer la reali-
¡e los demás créditos se sat isfarían los que pre-

i,,, á los cuestionados, se deposi tar ía el importe 
•31 cuando les llegase el turno y depositada la 
y a que los mismos alcanzasen, se seguir ía pa-

i los demás por su orden.—A propuesta del 
iez y por disposición del Sr. Juez, en aten-
i lo avanzado de la hora, se suspendió la se
para continuarla pasado mañana j u é v e s vein-
de las ocho de su m a ñ a n a en adelante, á 

efecto se dan por citados todos los compa
les, estendiéndose la presente acta que fir-

sii Sría. y los concurrentes; de todo lo cual yo 
íente Escribano doy fé.—Castaño.—Pasan las fir-
-Licenciado José Juan de Icaza.—Licenciado Frau
de Saez.--F. L . Roxas.—Eugenio Netter.—Luis R. 
zalde.—Pablo Ocampo.—J, Grauda .—Ramón Va l -
José Flores.—Benito Valdes.—Narciso JR. Hidalg-o. 
^oio Puron. —Pablo Nalda.--Carlos Nalda —Dr. Ra-
)el Pan.—Mauro Ungsong.—Licenciado Baldomcro 
Püas.—Yen&ncio Ruiz - Bernardo Fernandez. 
9 Estrados de este Juzgado del distrito de B i -
hoy veintiocho de Julio de mi l ochocientos 
y siete, á las ocho do la m a ñ a n a ; compare-

hante el Sr. Juez, asistido de mi el presente Es-
so, los acreedores siguientes.—ifixcmo. Sr. D . Eu-
Netter, Dean de la Santa Ig-lesia Catedral, por 

ja representación del Cabildo Eclesiástico que pre-
~Sr. D. Luis Ricardo de Elizalde, apoderado ge-

la Junta Administradora de Obras Pias.—Li-
«áo D. Baldomero de Hazañas , apoderado del Con
de Padres Recoletos.—D. Eugenio Puron y Crespo, 
ario de los dos créditos del Convento de Padres 
)¡cos.~D. Venancio Ruiz, procurador del «Banco 
iol Filipino,» asistido de su Letrado D. Francisco de 
J Sentenach.—Licenciado D. Pablo de Ocampo, 
'do de los Sres. Kerr y Compañía.—Doctor Don 
Del Pan, apoderado del albaceazgo de D. Pedro 
-Licenciado D. José J. Flores, curador de las 

de D.a María Vicenta Padilla.—D. Mauro 
ison, representando al albaceazgo de D. Juan Zita. 
José Juan de Icaza, apoderado de D. Florentino 

Ji de Doña Anselma Celedonio, de los Sres. «Ho-
fcWisse y Compañía» y de los Sres. «Peele Hubel l 
^ñía» y de los Sres. «Peele Hubel l y Compañía». 
Benito Valdes, por el albaceazgo del Sr. D. José 
ID Padilla.-- D. Pablo Nalda y Gil , por D. Rafael 
tirador de D. Felino Agui lar —D. Narciso Resu-

N, cesionario de D. Roberto Toledo y apoderado 
Faustino, D. Diego y D . Eligió Limson.--D. Ramón 
p cesionario de D. Cesáreo Santiago; D. Carlos 
f Por sí.—Y D . Francisco Granda, apoderado 
riuda de Faustino Tuason.—Su Sría. de
sanudada la sesión suspendida en el dia de 
neri y dispuso la lectura del acta de la misma, 
V i aprobada por unanimidad y sin discusión; 
.lo cual concedió el uso de la palabra al Se-
caza para que continuase dando cuenta de su 
t̂o de reconocimiento, clasificación y graduar 
íe créditos.—Procedió dicho Letrado reconocedo-
toerar los crédi tos del primero, segundo, te r -
Jcuarto grupo ó sean; personales singularmente 
.elíldos, hipotecarios simples y escriturarios sin 
2 » razonando sobre los motivos que á su j u i -
¿jerruinabin el órden respectivo, en la forma y 
,c, expresa la relación de fó io . . . con detalle 
t^s, conceptos, origen, foliatura de los j u s t i f i -
^ pumero de los supuestos en que se mencio-
^ Aporte pr imi t ivo de cada crédito, total de can-
^ Percibidas y que por acuerdo de la jun ta de 
^ de Diciembre de m i l ochocientos ochenta y 
tae teu computarse en ext inción de capitales, y 

le el remanente actual en favor de cada cre-
y^b ie r t a discusión sobre la aprobación ó re-
m t â graduación expresada en cuanto á los 
m d Part*culares Q116 acaban de mencionarse, 

8r e a'gunas observaciones hechas por el Licen-
% jabaez y ^ las que satisfizo el Sr. Icaza, se 

aprobación, por unanimidad, salvo el 

acuerdo tomado en la primera sesión, relativo á de
jar en suspenso hasta la celebración de nueva j u n t a , 
las apreciaciones que conciernen al crédito mayor de 
las Obras Pías y los intermedios entre el lugar que 
hoy ocupa y el que pretende obtener dicha represen
tac ión , ó sean los fondos de la Sagrada Mitra , Ve
nerable Dean y Cabildo Eclesiástico, fondos del Semi
nario de Vigan y la misma jun ta Administradora de 
Obras Pias por su crédi to de cinco mi l pesos, fecha 
once de Setiembre de m i l ochocientos sesenta y dos.— 
Antes de proceder k la discusión y ro tac ión del p ro
yecto en sus grupos restantes pidió la palabra el se
ñor Resurrección para proponer una modificación k la 
regla sétima de g raduac ión del proyecto, modificación 
que, después de haber sido objeto de discusión en la 
que tomaron parte los Sres. Netter, Icaza, Granda y Zaez, 
fué aprobada por unanimidad, con una aclaración adi
cionada á propuesta del Letrado-reconocedor, decla
rándose en su v i r tud que donde la citad» regla s é 
t ima dice: «lo manifiesten antes que la Sindicatura co
mience á pagar los crédi tos del mismo grupo ,» deberá 
entenderse; «lo manifiesten A la Sindicatura antes de 
que llegue su turno de cobranza»; sin que a prelacion 
que por este medio se obtenga alcance efecto retroac
tivo respecto de los pagos hechos ó comenzados á la sa
zón». - - -Reanudando el Sr. Icaza la exposición de su 
proyecto, pasó á dar cuenta de la g raduac ión de los 
créditos que formaban los grupos de personales s in
gularmente privilegiados y comunes, así como de los 
crédi tos d i dominio postergados s e g ú n el convenio v i 
gente, y sin discusión fué aprobado el orden propuesto 
en la propia forma que establece la ú l t ima relación, 
citada anteriormente.—-Terminado el acuerdo^ del p r i 
mer objeto de la j u n t « , dióse cuenta por el señor 
Icaza, como letrado de U Sindicatura, del falleci
miento del Sr. D. José Sabino Padilla y necesidad de de-
sigmar quien íe reemplazase al objeto de que los Sín
dicos fuesen tres, según acuerdo vigente, y puesto á 
votación nste nombramiento resul tó des gnado por 
unanimidad de votos D. Narciso Resur recc ión .—Fina l 
mente, dada cuenta ipor la Sindicatura y su letrado 
del incidente suscitado por la concursada en solicitud 
de que se prorratease descont indolo del importe del 
pasivo, el saldo ó déficit de veintitantos mi l pesos re
sultante contra la t e s t amen ta r í a del finado Síndico Ad
ministrador D. Lorenzo Calvo, el Sr. H a z i ñ a s hizo ob
servar que no habiéndose anunciado en la convoca
toria que este punto hubiese de ser objeto de acuerdo 
y decisión en la presente junta , proponiendo que la 
Sindicatura obrase por si en la forma que estimase 
procedente; mas habiendo expresado el Síndido Sr. 
Elizalde y el Letrado Sr. Icaza la divergencia de pa
receres entre ambos sobre este punto, y por lo mismo 
la convenioncia de que la Sindicatura obrase en el 
aludido incidente insp i rándose en la opinión de los 
acreedores, se acordó á indicación de los Sres. Icaza 
y Hazañas , que la Sindicatura oyese el parecer de un 
Letrado imparcial, á cuyo efecto se des ignó al Sr. Are-
llano, "y diese cuenta de ese parecer juntamente con 
el del Letrado de la Sindicatura, al celebrarse la 
próxima junta, que se h a r í a extensiva á este objeto, 
ya que había de reunirse pasados los treinta dias para 

| determinar la prelacion reclamada por la representa
ción de la Junta Administradora de Obras Pias.—En 
tal estado, hizo presente el Sr. Icaza quo el aplazar 
el acuerdo sobre este particular h a b r í a de producir, 
bien la consiguiente dilación en empezar los pagos á 
los primeros acreedores, ó bien la necesidad de pre
juzgar de hecho en uno ú otro sentido, la petición que 
era objeto de aquel incidente, a menos que se acor
dase una solución que evitase uno ú otro extremo; k 
cuyo efecto propuso y la jun ta acordó por unan imi 
dad, prévia una ligera discusión, que luego de apro
bados judicialmente los acuerdos tomados en esta j un t a , 
se diese principio á los pagos por su órden , reservando 
en depósito un once por ciento del importe de cada 
crédi to , equivalencia de la prorata del déficit resultante 
de la adminis t ración del Sr. Calvo, a las resultas del 
incidente de referencia.—Con lo cual se dió por ter
minada esta junta , por disposición del Sr. Juez, levan
tándose la sesión y ex tendiéndose la presente acta, 
que firman su Sría . y los acreedores y Letrados 
concurrentes, de todo lo cual doy fé.—Castaño.— 
Eugenio Netter—Luis R. de Elizalde.—F. Granda.— 
R a m ó n Valdes.—José Flores.—Benito Valdes.—Doctor 
Rafael del Pan.—Narciso R. Hidalgo.—Pablo Nalda.— 
Cárlos Nalda.—Eugenio Puron.-—Pablo Ocampo.—Mauro 
üngzon.—Licenciado Francisco de Saez.—Venancio Ruiz. 
—Licenciado Baldomero de Hazañas .—Licenc iado José 
Juan de Icaza.—Bernardo Fernandez. 

Juzgado del distrito de Binondo ve in t i t r é s de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta y siete.--Auto -—Visto el 
anterior escrito, ú n a s e á los autos de su r a z ó n . — R e 
sultando que según informa el actuario no se ha de
ducido reclamación alguna contra lo acordado en la 
j u n t a celebrada en los dias veintiséis y veintiocho de 
Jallo próximo pasado, no obstante haber transcurrido 
con exceso los nueve dias de la Ley; Considerando que 
por ello es de aprobarse lo determinado en dicha junta , 
tanto m á s cuanto que los acuerdos tomados en és ta 
se hallan arreglados á derecho y á lo estipulado en 
anteriores convenios.-—Su Señoría por ante m i Escri
bano dijo: que debia aprobar y aprueba cuanto ha l u 
gar en derecho lo acordado en la ya citada j u n t a ge
neral de acreedores; mandando que las actas en vi r 
t u d de és ta levantadas, se publiquen en la «Gaceta» 
de esta Capital, con la relación ó estado de gradua
ción á que dicho escrito se refiere, y el presente pro
veído. As i lo m a n d ó y firmó el Sr. Juez de que, por de
legac ión de m i principal, doy fé .—Gaspar C a s t a ñ o . — 
Bernardo Fernandez. 

En los Estrados del Juzgado del distrito de Binondo 
á dos de Diciembre de m i l ochocientos ochenta y siete, 
á las diez de su m a ñ a n a , ante el Sr. Juez asistido de 

m i el presente Escribano, comparecieron los acreedores 
siguientes.—El Sr. D. Luis R. de Elizalde en calidad 
de apoderado general de la Junta Administrad «ra de 
Obras Pias.—D. Francisco L . Roxas como apoderado de 
D a Vicenta Saturnina Reyes, viuda de Roxas.—El L i 
cenciado D. Baldomero de Hazañas como apoderado del 
Convento de Padres Recoletos de esta Capital.—El Pro
curador D. Venancio Ruiz en representación del Banco 
Español F i l ip ino .—D. Mauro Hungson en represen tac ión 
del albaceazgo de D. Juan Zita.—El Licenciado D. J o s é 
J^ de Icaza en representación de D. Florentino l )ayr i t r 
de D.a Anselma Celedonio y de los Srés. H i H y d a y 
Wisse y Compañía, Ker y Compañía y P--elle Hubel l 
y Compañía .—D. Benito Vatdez en represen tac ión del 
albaceazgo de D. José Sabino Padilla.—l). Narciso Re
surrecc ión acreedor por derecho propio, c^mo cesiona-
nario de D. Roberto Toledo, y representante además de 
los hermanos D. Faustino, D. Diego y D. Eligió Limson.— 
D. Ramón Valdez cesionario de D. Oesareu S lú t i ago .— 
D. Francisco Granda en representnc¡on de D.a Lo 
renza Gut iér rez viuda de Faustino,Toason.—Y el Licen- ' 
ciado D. José Flores como curador ad-litem de las hijas 
y herederas de Doña María V icmta Padilla.—Constitu
yendo los acreedores presentes n ú m e r o ba.^t*nte en 
cantidad y calidad, se declaró por el Sr. Juez abierta 
la sesión, que dió principio con la lectura por ol Sr. 
Icaza de la consulta y el d ic támen que proceden re
ferente al incidente suscitado por la cmcurstda en 
solicitud de que se p ro r ra t ée descontándolo del i m 
porte del pasivo, el saldo ó déficit de veint i t rés m i l 
ochocientos diez y ocho pesos, ochenta y dos cént i 
mos y tres octavos, resultante contra la t e s t a m e n t a r í a 
del finado Síndico Administrador D. Lorenzo Calvo, 
acordándose después de haber cesado de la palabra 
en favor y en contra de dicha petición, los Sres. Ha
zañas , Elizalde, Granda é Icaza, que vuelva á cele
brarse nueva j u n t a el dia diez y se s del mes actual 
á las diez de su m a ñ a n a para decidir sobre la refe
rida pet ición y que para ello sin perjuicio do darse 
ya por citados los acreedores presentas, se convo
que á los ausentes mediante notificación de este 
acuerdo y publ icac ión del oportuno edicto en la «Ga
ceta» de esta (>pi tal .—Dada cuenta por mi el ac
tuario del escrito presentado por el Licenciado Don 
José Flores en solicitud del nombramiento de u n 
nuevo síndico que sust i tuya á D. Juan Ralbas, 
que por hallarse preso y proce <ado por estafa se 
halla incapacitado para continuar ejerciendo dicha 
cargo, se acordó por unanimidad la dest i tución del 
mencionado D. Juan Ba lbás y después de breve d is 
cusión acerca de sí deb ía ó nó procederse en el acto a l 
nombramiento de otro Síndico en sus t i tución del señor Bal
bás , se decidió por mayor ía de votos de los Sres. Grandar 
Flores, Hunzon, Ramón Valdés, Benito Valdes, Resurrec
ción é Icaza que se ap laza rá dicho nombramiento para 
otra Junta, resultando en su consecuencia eleg'ido para 
el referido cargo de Síndico, el ya citado D. Francisco 
Granda por votación u n á n i m e de todos los otros señores 
acreedores presentes, excepto el elegido.—Habiendo ma
nifestado el Sr. Icaza se había padecido un error ma
terial al colocar el crédi to de D. Justo Reyes, importante 
tres m i l pesos, entre los escriturarios al procederse en 
la Junta anterior á la clasificación de los créditos re
conocidos, se acordó por unanimidad oídas las razones 
dadas por dicho letrado, que el crédi to referido se co
loque en el ú l t imo lugar de los hipotecarios, que es 
el que le corresponde por su clase y fecha.—Final
mente, dada cuenta de la nueva escritura presentada 
por el apoderado general de la Junta Administradora 
de Obras Pías y de lo informado por el letrado reconoee-
dor Sr. Icaza, acerca del crédi to de aquella Corporación 
mencionado en el supuesto B. de la modificación del 
proyecto de reconocimiento, clasificaciony graduac ión de 
créditos de qu^ se dió cuenta en la jun ta celebrada en 
veint seis de Julio ú l t imo y cuya g raduac ión quedó 
entonces en suspenso así como la de los crédi tos 
intermedios, se acordó u n á n i m e m e n t e por todos los Sres. 
acreedores presentes que el crédi to referido de la Junta 
Administradora de Obras Pias importante en su origen 
treinta y ocho m i l trescientos cincuenta y cuatro pesos 
y cincuenta y dos cént imos , ocupe el cuarto lugar de 
los hipotecarios simples, computándose le la a n t i g ü e d a d 
al primero de Setiembre de m i l ochocientos cincuenta 
y siete.—Con lo cual se dió por terminada la j u n t a 
por el Sr. Juez levantándose la sesión y es tendiéndose 
la presente acta que firman su Señoría y los Señores 
presentes, de todo lo cual doy fé .—Eotref íneas.—Ker y 
Compañía y Peele Hube l l y Compañía .—Eliza lde , e x 
cepto el elegido.—Sobreraspado.—A.—O todos valen.— 
Otro sobre raspado—por es tafa—También vale.—Gaspar 
Cas taño.—F. L . Roxas.—Narciso R. Hidalgo,—Licen
ciado.—Baldomero de Hazañas .—Licenciado José Juan 
de Icaza.—Mauro Uogson.—Luis R. de Elizalde.—Pasan 
las firmas.—Venancio Ruiz; diez reales .—José Flores.—--
R a m ó n Valdés .—F. Granda.—Benito Valdes.—Bernardo 
Fernandez. 

En los Estrados del Juzgado del distri to de B i 
nondo á diez y seis de Diciembre de m i l ocho
cientos ochocientos ochenta y siete, á las diez de 
su mañana , ante el Sr. Juez asistido de m i el pre
sente Escribano, comparecieron los acreedores siguien
tes.—El Sr. D. Luis R. de Elizalde en calidad de apo-' 
derado general de la Junta administradora de Obras 
P ías .—D. Francisco L . Roxas como apoderado de Doña 
Vicenta Saturnina viuda de Roxas.—El Procurador Don 
Venancio Ruiz en represen tac ión del Banco Español 
Fi l ipino.—El Licenciado D. José Juan de Icaza en re
presen tac ión de D. Florentino Dayr i t , Doña Ancelma 
Celedonio los Sres Hollyday Wisse y Compañía , K ^ r r 
y Compañía y Peelo Hubell y Compañía , D. Benita 
Valdez en reprerentacion del albaceazgo de I ) . J o s é 
Sabino Padilla.—D. Narciso Resurrecc ión acreed T po r 
derecho propio como cesionario de D. Roberto T dedo, 
y representante además de los hermanos D . f austinoj. 
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